[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MAYO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día nueve de mayo del dos mil tres.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Solicitar al Gobierno de Castilla-La Mancha, que la ciudad de Cuenca sea sede permanente de la Feria Regional del Libro de Castilla-La Mancha.

2º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Solicitar a la Consejería de Industria y Trabajo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha subvención para la realización de las siguientes Obras o Servicios, dentro del Plan de Empleo en colaboración con las Corporaciones Locales:

Denominación Obra o Servicio
Nº Trabajadores
Subvención


Actualización Bases de Datos
5
12.797,85 €


Auxiliar (Desarrollo Local)
3
7.678,71 €


Asistentes de archivo y biblioteca
3
7.678,71 €


Diseño campañas educación ambiental
3
7.678,71 €


Informadores turísticos
2
5.119,14 €


Mejora servicios atención ciudadana
4
10.238,28 €


Peones de Jardinería
10
25.595,70 €


TOTALES
30
76.787,10€


3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.


A).- Otorgar a la empresa “Promociones Cuenca, S.A.” (PROCUSA), licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha), respecto de un edificio de viviendas, locales, garajes y trasteros, construido en la C/ Ramón y Cajal nº 39, esquina a C/ Federico García Lorca.


3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el gasto que asciende a la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS EUROS (3.600,00 €) (I.V.A y demás gastos incluidos).

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será negociado sin publicidad previa.

B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román, por importe de DOS MIL  CIENTO VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (2.129,41 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Sarrión, S.A..

C).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización Plaza de España”, por importe de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (222.277,88 €) para proceder a su abono al contratista  U.T.E. (Unión Temporal del Empresas) Plaza España.

4º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Autorizar a las Escuelas Municipales de Hípica y Baile Español a celebrar la Feria de Abril, entre los días 8 al 11 del presente mes de mayo, en el Recinto Ferial de la Hípica.


SEGUNDO.- Conceder una ayuda económica de 3.000 € con cargo al Convenio que se suscribirá entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja de Castilla-La Mancha, en el presente año 2003, para actividades festivas de la ciudad, previa presentación de facturas.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Suspender temporalmente la convocatoria de presentación de ofertas, en tanto en cuanto, no se haga un estudio técnico y jurídico de las alegaciones presentadas.

B).- Autorizar al Partido Socialista Obrero Español al uso de las instalaciones pabellón polideportivo “El Sargal” para el próximo día 19 de mayo a las 20:00 horas, así como facilitarle el uso del enganche de luz y moqueta necesaria para la colocación de la tarima o escenario solicitado, todo ello previo pago de las tasas actualmente en vigor. 

C).- En concordancia y cumplimiento de lo ya por la Comisión Municipal de Gobierno acordado en sesión de fecha 2 de Mayo de 2003, la aceptación y aprobación pura y simple del documento refundido, que incluye las  operaciones jurídicas complementarias recogidas en acta, correspondiente al Proyecto de Reparcelación del Sector S-101 (“Ars Natura”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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